ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Instructivo sobre Seguros (Resolución Nº 158/02 HD)

Explica cuáles son los riesgos y los niveles de responsabilidad que derivan de ellos. Procura el cumplimiento de las responsabilidades mínimas sobre responsabilidades civiles y seguros. Indica que la responsabilidad del desenvolvimiento de las concesiones y permisos corresponde a las Intendencias, asignándole a estas últimas la responsabilidad de control y fiscalización del cumplimiento de las obligaciones por parte de los prestadores de servicios, y primariamente en materia de seguros.  

Si desea obtener la Resolución completa en formato PDF, diríjase al Departamento de Mesa General de Entradas, escribiendo a la dirección de correo electrónico mentradas@apn.gov.ar, o acercándose a las oficinas de la Avenida Santa Fe 690.







